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La » ¡eye». ói donen y asunción qae hayan de insertara* 
«A los B o m i r m a o r i o i A i fw «o han de mandar a l Tefe Po-
Utioo respectivo, por ouyo conducto se pasaran a loe 
editare* de K » mencionados periódicos. 

/ « « l o r fn te 6 te Abril te 188 „ 

• « « i M I f i les día*,, creyto ' ioa <Jnm 

?RECTO Í>E SÜSCKiPClO< 

fin esta. capital lloredo a domicilio, 2*50 pesetas marañales anticipadas; 
feora de ella, 8'.">0 al mes, 10'5(> al trimestre, 21 al semestre y é* por un año. 

Se admiten Mai>cTÍpoiones en Madrid, en la Administraoión del BOLBTIK. 
caHe del Almirante, 13, bajo .—Fuera di> esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inolosión del importe I ú tiempo do abono 
en letra de faei! iobro. 

I T a r i f a d * íaaarofoaaa 

Anuncios oficiales de pago^Unea 6 fracción. 

Id, particulares, id. id. id 

Número suelto, 5 0 oéntimos. 

0'50 r e a a i a 

m id, 

Aviso impcitnt? 
Desd* el día 5 V 

durarte los meses de 
ve ano, las h raí de < fi-
cina en esle pertódtjo 
oficial fon de 9 á [\ y 
«fe B á 8 . 

Pmrtm o f i c i a l 

P >oldanoiadal Oanaa ia da M in la t rae 

S M .e l Ray l). Alfonso XIII ftue 
Dios guard() ti. M la Riiua inñ» 
Victoria E J g e n i a j 88 A A». RR el 
Príncipe de Asturias é Iif antea D o n 
Jaime y D ñi Beatriz, contirúati pin 
novedad en eu importante salud. 

D o igual beneficio disfrutan laúde
nlas personas de la Augu ta Real 
Familia. 

— 

Gobierno civil 
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

Fomento,— Electricidad 

A loa efeotos legales prooedentes, se 
inserta á oontinnaoióa la s iguiente rese-
luoión de este G o b i e r n o sobre oonoesidn 
á D. Arturo Soria y Msta, director de la 
Compañía Madrileña de Urbanización, de 
una red eléotrioa de distribuoión á baja 
tensión en la barriada de las Ventas del 
Espíritu Santo para alumbrado de dioha 
barriada. 

Madrid 5 de Julie de 1909. 
El gobernador, 

Marquóa del Vadillo. 
Concesión qne se cita 

(Exoaletitíeir. o señor: 
El ingeniero afecto á les servioios de 

este Jefatura D. Carlos Casado, en in
forme feoha siete de Meyo último, me 
dijo lo siguiente: 

Excelentísimo señor: 
El ingeniero jefe de Obras públioas de 

le provinoie, en informe de este mismo 
feoha, me dioe lo siguiente: 

D. Arturo Sorio y Mata, oomo direoter 
de la Compañía Madrileña de Urbaniza
ción, solicito del excelentísimo señor mi
nistro de Fomento en 1.a de Dioiembre 
de 1908. ls correspondiente autorización 
para eatableoer una red de di8tribuoióa 
de fiuí lo eléitrico á baja tensión pira 
suministrar alumbrado y fuerza motriz 
ó la b a r r í ' ia de las Ventas del Espíritu 
Santo, té m i n o municipal de Canillas, 
para le qua tomaba la conreóte del trans-

j f > r r a idor que había oolooado en dioha 
bar r iada en la oalle de San José, y ouyo 
tranhformador forma parte de la oonoe • 
sión qu • le fué otorgada á dioho señor en 
14 da Diciembre de 1906; para la insta-
IÜOÍÓU de una fábrica do electricidad en 
la Ciudad Liueal y pera ol transporte de 
parto de esta fuerza á la oitada ba r r i ada , 
proseo van io el correspondiente proyecte 
por trip io >do qua comprenda memoria, 
pl<"->. t> v presupuesto. 

C o u f eb«* 7 i » Dic iembre de 1906, la 
dir«r» g ene ra l d« Horas públicas dis
puso p< r leor* lo marginad p« < ae 4 in
firmo ne le J f atura d.i Obras púb ioas 
de M idr i I, y é-u < en vista <ie ester o o m -
pr n i ÍH la petición eu las que menc iona 
el ap rta )o segundo del articulo 4 . a del 
v i t f - n t ' Reglamento d e instalaciones 
eléotrioHs, dispuse sa iieae la traraita-

| ció quo mnroa el articulo 18 del mismo 
í R ;gl -o n m , y por tanto, que se pasase 
f | I r f rme del alcalde oenstituoional da 

Caniles. 
i C i D fecha 29 de Enero del oorriente 
1 año emitió su informa favorable dioha 

autoridad respeoto ¿ la oonstruooión de 
dioht red de iistribuoión de energía e'óo-

' trioa á b: ja te» sión á la ba r r i ada de las 
Ventas del Espíritu Santo, según oo.nsta 
en la oertiftoaoión expedida por el seore 

: tari ^ de dioho Ayuntamiento y que obra 
' unida al« xpediente. 
| Pasada Uespuéa á in fo rme del ieganie 
' roque suscribe dioha inatanoia y pro-
| yeoto, es de nuestro ri ber manifestar 

é V . S. que el provecto que se presenta 
puede, K nuestro entender, servir de ba
se á la conoesión que se solioita y que 
oonaiste en el establecimiento de varias 
líneas que saldráu del transformador ce 

! looado en la oalle de San José y que lle-
' van el fluido i las distintas casas de los 
i barrioB de las Ventea, según aparece en 
! el plano que so presenta y de las que par] 

ten las derivaciones é las casas. 
La línea seré trifilar an los ramalee 

prinoipeles y constará sólo de dos hilos 
en los otros. 

En los orucas de las calles los hilos 
que se empleen serán aislados y tendrán 
sufíoiente sección para reduoir las va-

; riaoioneB de voltaje á un límite práotioe. 
Estas lineas se apoyarán sobre palo 

millas de hierro oelooadas en las facha
das de las casas y en su dafeoto, sobre 
postes de madera de auf ioiente resisten-

'. oia. 
| La altura á que ae oolooerán les hilos 

sera la que consienta la altura de las oa-
BB8, uo siendo inferior á ouatro metros. 

La tensióa de la línea será de 120 vol
tios después do transformada le del 
transporte que se haoe á 5.000 voltios. 

Por último se indioa que la red se pro 
tegará por raadio de pararrayos, oontre 
las descargas atmosféricas. 

No se indica nada en el proyecte res
pecto al trozo de red en el qae eegúa 
apareo» en el plano, estáa colocados en 
ios mismos apoyos la ral de baja tenaión 
y la de alta; -o oste trozo debe oolooarsa 
la de alta p »r la pirte suparior según in 
dica el artículo 42 del ligante Regla
mento de instalaciones elóotrioss y co
locar la de alta oon brazos ó retenidas 
qua en h p isibl • itnpiiau su caída so 
bre la de baja, ó oolooer entre ambas una 
red e i comunicación oon tierra, haya 
ooutaoto entre una y otras. 

N > BXlstieado razón alguna que aoon-
sej i el que DO sa sooeda á lo solicitado, 
opina el señor inganiero que suscriba 
qae puede otorgarse la conoesión para 
ei establecimiento de una red de distri
buoión di f luíio eléotrioo á baja tensión 
para el alumbrado y fuerza motriz eu la 
barriada de las Ventas del Espirítn San* 
to, solicitada por D. Arturo Soria y Ma 
ta, siempra que se observen las siguien
tes prescripciones: 

Primera. La linea de distribuoión en 
el oruoe oon las calles y plazas se colo
cará de tal modo que el punto más bajo 
de la catenaria formada por el hilo infe
rior esté á 6,00 metros sobre el suele. 

No se permitirán en ellos uniones n i 
soldsdnras. 

S gunda. Las palomillas asi oomo lo 8 

postes de madera eo quo se han de apo 
yar los hilos satisfarán á las condici ñas 
que preceptúan los artículos 38 y 39 del 
Reglamento de instalaciones eióotrioas 
de 7 de Octubre de 1904. 

Teroera. Lea hilos de la red de dis
tribución BO dispondrán de manera que 
se oumplan las oondioiones que para 
ellos estipula el artíoulo 37 del citado 
Reglamento. 

Cuarta. La aeooión de los hilos de la 
red será lo necesario para qne seoumpla 
lo dispuesto en el artlonlo 32 del mismo 
reglamente. 

Los empa mes se harán según dispone 
el citado artículo y el aislamiento en lea 
cruces de oallea y plazas satiafará á laa 
oondioiones que se indioan en el mióme. 

Quinta. Ea el oaso de apoyarae sobre 
los mismos apoyos los hilos de baja ten
sión y los de alta del transporte, se oolo
oerán estos en la parte superior debiendo 
mediar entre BUS máa próximos Im.OOt 
ouaedo menos. 

Además los de alta se oolooarán oon 
trazo ó retenidas que impidan la caí J a 
de nno sobre otro. 

Si van paraleles entonóos se oolooará 
por debajo de los de alta una red de pre-
teooión qne deberá estar e • perfecta oo
munioaoión oon tierra. 

Sexta. Loa hilos que se establezcan ao 
bre lea edificios estaráo á 2 n.50 sobre 
las cubiertas y ohimeneas y los que se 
apoyen en las fachadas de las casas por 
intermedio de palomillas distarán de 
aquéllaa O'm.50 por lo menos. 

Séptima. Ames de prooe l e r á la oons-
truooióa de la linea el concesionario ob
tendrá los correspondientes permisos de 
los propietarios de las O<8BS S bre las que 
va á apoyarse aquélla, requisito indispen
sable puesto que para esta oíase dd fin
cas ne puede imponerse s e r v idumbre de 
paeo de oorriente, según dispone el Re
glamento oitado en su aríoulo 24. 

Ootava. Ea cumplimiento do lo que 
dispone el srtloulo 37 deberá el peticio
nario presantar muestras de los hilos 
que se propone emplear en la red de dis
tribuoión acó rapa nidos de la oertif ioa 
oión correspondiente de uoo de los labo
ratorios ofioiales aor.de se hallan someti
do á las pruebas prevenidas en el mismo, 
oon el fin de aoeptarlos s i resaltan de 
buenas oondioiones y confrontarles oon 
los que se coloquen en ella. 

Novena. Laa obras deberán dar prin-
oipio dentro de un plazo de un mes á 
partir de la feoha de conoesión y termi
nar en el de tres á contar desdo an oo 
mienzo. 

Déoima. Una vez terminadas las obras 
se praottaará un reconocimiento de ellas 
por el ingeniero jefe de Obras públioas 
de 1 a provinoia ó ingeniero en que dele
gue, levantándose aota que firmarán eate 
funoionarie y el petioionarie ó represen 
tente suyo, debidamente anterisede. 

Loa gastos que se originen en este re-

http://aor.de


eeneoimiente aeran de ouenta del peti-
sienario, según dispone le Instruooión 
de 25 de Abr i l de 1900. 

Décima primera. Na quedará legal 
macte autoriza ia la ezpletaoióu de la 
red de qua se tra*a vín que se haga oous 
tar en el sota á que haoe referencia la 
eendioión anterior, que se halla en oon
dioiones para elle y recaiga aprobaoión 
sobre la miama. 

Déoima segunda. Na s ra licito oemen 
aar la explotsoión de la instalación sin ha-
ber¿obtenido el correspondiente permiso 
y presentado los Reglamentas á que se 
refieren loa artíoulos 30 y 44 dal vigente, 
varias veoes ropetido. 

Décima teroera. Ests autorización se 
eterna sin perjuicio de tercero y oon su-
jecció . á 1»> que marcan Ies disposiciones 
vigentes aoeroa de esta oíase de conce
siones . 

Déoima cuarta. Esta oonoesión oadu-
oará eu oualquiera de los casos siguien
tes. 

(A) Cuando n * se prinoipien ó no se 
terminen las obras dentro del plazo 6 
plazos fijados en ls oonoesión. 

(B) Por incumplimiento de las oendi-
oiones y objeto de las obras concedidas. 

(C) Por todos los motivos coi signa
dos en la ley general de Obras públicas 
de 1877. 

Y hallándose conforme en un todo esta 
Je fa tura oon el informe preoedente, tiene 
el honor do proponer á V . E . sa sirva 
conceder la autorización que se solicita \ 
siembre que se observen las prescripcio
nes fijadas eu el informe del ingeniero 
t r a s c r i t a s anteriormente. 

T de conformidad oon lo anterior pro
puesto he resuelto oonoeier á usted la 
autorización que solicita oon lss oatoroe 
condioiones que antes se oonsignan. 

Lo que oomunioo á neted psra su de
bido oonooimiento. Dios guarde á usted 
muohos años. 

Madrid oinoo de Jul io de mi l noveoien
tos nueve. 

E i gobernador, 
Marqués del Vadillo. 

Sr, D. Arturie Soria y Mata. 
Es copie: 

E l ingeniero jefe, 
Franoisoo Taran. 

(D.=4.) 

á contar desde el siguiente al de la p u 
blioaoión del anunoioen ceta BOLBTIW, 
presentando en la Secretarla de ests J u n 
ta las instancias documentadas en alega-
oión dol derecho oonoadilo por la lev; 
bien entendido que pasado el plazo que 
se fijs, inoluyende dentro de él las so l i 
oitudes depositsdss en oon eos sntes del 
término de la convocatoria, no ee admi
tirán u v a s instancias y lss vaoantes 

Junta provincial de Instrucción pública 
Próxims la reotifioaoión del Esoalafón 

de maeatros y maestras de la provinoia, 
para ei aumento gradual de sueldo co
rrespondiente si bienio de 1908 y 1909, y 
hallándose vaoantes en el de maestros 
tres plaeas de la primera categoría (dos 
de antigü dad y una de mórit<), dos de 
segunda categoría (una de antigüedad y 
otra de mérito) y seis de tercera (tres de 
mérito y tres de antigüadad), ae! oomo 
existen en el Esoalafón de maestrea dos 
vacanbs de primera categoría (una á la 
antigüedad y otra al mérito), dos de la 
segunda (una á la antigüedad y otra al 
mérito) y cinco de la tercera (ouatro á la 
antigüedad y una al mérito), se anuncian 
en este diario ofioial para que, oon arre
glo á lo dispuesto en el último párrafo 
del artioulo 196 de la ley da 9 de Septiem
bre de 1857 y á lo prevenido en el Real 
deoreto de 27 de Abr i l de 1877, Real 
orden da 4 de Abr i l de 1882 y orden de 
la Subsecretaría de 15 de Ootubre de 1908, 
lee maestros, maestras y auxiliares que, 
procedentes de otras provínolas, tengan 
dereoho á ser incluidos en el correspon
diente y ya expresado Esoalafón, puedan 
solicitarlo en el plazo de treinta dias, 

Abierta la sesión á las ooho y media 
en puute de la mañana bajo la presi
dencia del Sr. D. Manuel Díaz Rodrigues 
(uirenel vioeprenideute de la. Comisión 
mixta) y o «o aeisteuoia de los sen res 
voaules faou tntivoa D. Justo G¿bsldá y 
D. F. anoisoo S ibrino, fué leída y apro
bada el aots de la anterior. 

Aato según;o la Gimisión precedió al 
juioio de exmoimes y revisión ds ex-

que resulten se proveerán oon sojeoióo i oepoionea del aotual reemplszo obtenien 
á lo preceptuado en la citada Real orden 
de 4 de Abr i l de 1882. 

Lo que se haoe públioo en este B O L E 
TÍN OFICIAL para oonooimiento do los 
interesados y á les efeotos legales. 

Madrid 7 de Jul io de 1909. • ? . • B " — 
E l gobernador presidente, Vadiií. .=fíl 
aeoretario, Rafael López Mora. 

Secretaria.—Negociado Central 
Con esta feoha se eleva al exoeleotí-

simo señor ministro de la G<<bernau;ón 
rsourso de. alzada formulado por don 
Aniceto Martínez Fernández, o o n t r a 
aouerdo d a l a Comisión provinoial, de 8 
de Junio último, que desestimó su reda-
maoión oontra la validez de la eleooión 
verificada el día 2 de Mayo próxima pu-
sade, en la eeooión únioa del distrito del 
Ayuntamiento, en Alcalá e Henares. 

Lo hago públioo por la presente, en 
oumplimiento de le prevenido en el ar
tículo 26 del Reglamento de procedimien
to administrativo de 22 de Abr i l de 1890. 

Madrid 7 d ó Julio de 1909. - E l gober
nador , Vadi l lo. 

mm S i os í ' i i t i i i 
Convocatoria para proveer plagas de mé

dicos supernumerarios de guardia de la 
Beneficencia provincial de Madrid. 
L a Diputaoión provinoial, en sesión de 

28 de Junio próximo pasado, acordó mo
dificar la convocatoria publioada en el 
BOLETÍN OFICIAL de 5 de Agooto del año 
último, n ios siguientes partioulares: 

1. * Se amplia hasta 15 el número de 
plazas de m ó d i o o B supernumerarios de 
guardia que habrán de proveerse por 
oposición por virtud de la oonvooateria 
mencionada. 

2. * Se abre un nuevo p'azo de 30 dias 
hábiles, psra la admisión de solioituies 
de los aspirantes que desaen tomar parte 
en estas oposiciones. 

3. * Los ejeroioios habían indefecti
blemente de dar comienzo el primer día 
hábil del mes de Noviembre tróximo; y 

4. ° Quedan subsistentes todas ias 
demás condiciones de la convocatoria de 
5 de Agos to último. 

E n virtud de lo soordado, los aspiran 
tes pueden presentar sus solioitudes en 
la Seoretaria da esta Corporaoión dentro 
del plazo de 30 días señalado, que empe
zarán á contarse desde el siguiente al de 
la publioaoión de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL , de d ez de la mañana á 
nna de la tarde, acompañadas do los do
cumentos exigidos on la citada convoca 
toria. 

Madrid 1.° de Julio de 1909. = E l pre
sidente, Sixto Pérez Calvo.=El diputado 
seoretario, Lu is Sanz Matamoros. 

l O H I » MIXTA DE 
Sesión de 13 de Abril de 1909 

Señores que asistieren: 
Dlsz Rodríguez (presidente), Olavide, 

Cavanna, D. Arturo Campes, Funes y 
Martínez Vargas Maohuoa. 

oo el siguieute resultado. 

Reemplavo de 1909 
Extremara. 

| 3, Teresiauo Pérez Sánohez, reoenooi-
do el pa iré resultó impodido para el t r a 
bajo; se devuelva el expediente para au 

i am.ilinoión. 

4, Gregorio Jerez Sacado, se devuelvo 
- el expediente para su ampliaoión. 
i 5, J >só Marot > Ramírez, reooneoide el 

padre resultó impedido para el trabaje, 
aoldado oondioional comprendido en el 
oaao primero art. 87. 

i 6, Vioante Martínez D&ganzo, ídem 
idem id Id. 

I 9. Ildefonso Rivera de Jesús, talla 
* 1340, excluido totalmente oon arreglo 
; al oaso teroero art. 80., 
j 10, Desiderio Terciado Palaoios, reoe-
, nooido el padre resoltó impedido para el 
i trabajo, soldado oondioional oemprendi-
' do en el oaso primero art. 87. 

Fuentidueña de Taje. 
| 1, Francisco Martínez Fuente, solda

do oondioional oomprendido oaao p r i 
mero, srt. 87. 

2, Pearo Franoisoo Muñoz del Olmo, 
soldado por habar resultado útil. 

3, Audrss Eleuterio Garoia Cuenca 
Aviles, soldado per haber renunoiado á 
la protesta qua formuló. 

4, Julián Velerisno Domínguez Plaza, 
soldado i (em id . i d . 

5, Crispioiane Mariano artínezCam-
bronero, ú.ii oondioional. 

Morata 
4, B i r tolo mé Luis Fernández Carras

co, reoonooido el hermano resultó impe-
\ dido para el trtib j i . Se devuelve el ex

pediente para su ampliación. 
5, J *é González Ríos, talla 1*527, ex-

olnf io temporalmente. 
6, Tomás Román AngM Pellón Ragel, 

sol lado condicional comprendido oas* 
secundo art. 87. 

7, Manuel Rivero Ballesteros, Idem 
Idem Id. 

10, Ambrosio Gdiego Estaras, se de-
v u Ive el expeliente para su ampliaoión. 

13, Tiburoio Sánohez Iotantes, reoono
oido el padre resultó impedido para el 
trabbj >, soldado oondioional oomprendi
do en el oaso primero art. 87. 

14, Eusebio Santander Estsrás, tsl la 
1*482, txoluíde totalmente oon arreglo 
oaso teroero art. 80. 

16, Isidoro Gómez Sánohez, talla 1*516, 
excluido temporalmente. 

18, Julián Martínez Vázquez, reoono
oido el padre resultó impedido para el 
trabajo, soldado oondioional oomprendi
do oa?o primero art. 87. 

19, Apolinar Franoisco Msrtínez Sán
ohez, pendiente de observación del her
m a n o . 

22, Vicente Sánohez Imperio, soldada 
oondioional oomprendido oaso primero 
artioulo 87. 

29, Vioente Anguita Maroto, útil oon
dioional. 

32, Miguel Maxipioa Mesonero, se or
dena al Ayuntamiento reoenezoa al mozo 
oon arreglo al art. 125 del Reglamento. 

Perales de T i juña 
1, Franoisoo Bard Pitarro, soldado por 

haber retirado la protesta que formulé. 
2, Joaquín Glemente Carrasco del A r 

co, reoonooido el mozo resultó útil; e l 
padro impedido para el trabajo. Soldad* 
oondioional oomprendido en el caso p r i 
mero srt. 87. 

6, A miden dal Olmo Pérez, soldado 
por haber retirado la protesta que fo r 
muló. 

8, Pedro Carrssoo Garols, soldado oon
dioional oomprendido en el oaso primero 
artioulo 87. 

11, Petronilo García Antón Garoia 
Abad, idem id. i d . 

14, Cesáreo Mesonero Garda. Reoono
oido el hermano resultó impedido para 
el trebeje. Soldado oondioiene) oompren
dido en el oaso primero art. 87. 

Tielmes 
2, Celestino del Pozo Bon i l l a , soldado 

por no justifioarse la exn<"p * óo. 
3, Mar iano Manuel G roía Brueño, 

soldado oandioional oomprendido en s i 
oaso primero art. 87. 

5, Podro P amalo Fernández, recláme
se oertif ioaoión de existencia en ls P r i 
sión oelular. 

15, Federioe Castillo Brioeño, soldado 
oondioional oomprendido en el caso p r i 
mero art. 87. 

Valdaraoete 
2, Sixto Huelvee González, útil oondi

oional. 

V i 11 acón ej os 

8, Alejandro Ol ivar Cerraire, soldado 
oondioional oomprendido en el oaso se
gunde art. 87. 

9, Franoisoo Vi l lar Martínez, útil oon
dioional. 

10, Baldomero Bansvente Torrejón, 
soldado por haber obtenido la talla de 
1*555 m. 

12, Juan de Blas y G i l , reoonooido el 
padre resultó impo ibi'itado para el t r a 
bajo. Sóida io condicional comprendido 
en el oaso primero, art. 87. 

13, Viotoriano Pérez G i l , soldado per 
hab<?r obtenido ia talla de 1*555. 

14, Círiaoo Emiliano Euoalona Ruiz , 
soldado oondioional oomprendido en el 
08sn primero del art . 87. 

16, Julián Garoia R u i z , idem id . i d . 
Villamanrique de Tajo 

3, Jnlián Valentín Ayuso Sáez, idem 
idem i d . 

Vi l lare j i de Sálvanos 
1, José Raboso Vos, tal la 1.491; excluí 

do totalmente oon arreglo al oaso 3.* del 
srtfoulo 80. 

2, Santiago Domingo Domingo, inú
t i l : exoluido temporalmente. 

4, Vioente Prudenoio Morato, soldado 
oondioional oomprendido en el oseo p r i 
mero del art. 87. 

6, Cándido Jiménez Parlo, idem idem 
segundo id . , reooneoide útil oondioional. 

8, Mariano Segundo Martin Montorro 
so, útil oondioional. 

9, Viotorie Garda F i l i a París, reoono
oido el padre resultó impedido psra el 
trabajo; soldado oondioional comprendi
do en el oaso primero del art. 87. 

10, Isaoo Sacristán Fernández, tsl la 
1*510; exoluido temporalmente. 

12, Isidoro Hermenegildo Ortega Go-
| zalo, útil oondioional. 

13, Paulino Toleba Morante, talla 
1*532; exoluido temporalmente. 

16, Balbine Domingo Ayuso, pendien-
, te de reconocimiento del hermano 

19, Mariano Bonil la Ahijón, reoono-



cide el padre reeolté impedida para el 
trebejo; soldado oondioional oompren
dido en el OBSO primero del art. 87. 

20, Antonio G»rols Delgado, aoldado 
por haber resultado útil. 

22, A- gal Vnldeoioeda Pérez, reolAme-
ae oertifioaoión de existencia en fiiaa del 
hermano del mozo llamado Domingo, al 
regimiento de Cazadores Maria Crist ina, 
27 Caballería. 

23, Mariano Morato Loeohes, soldado 
oondioional oomprendido en el oasa p r i 
man» del art. 87 . 

26, Gregorio Pina Días, talla 1'51C; ex
cluido temporalmente. 

Distrito dal Cantro 
82, José Pérez Calvo, inútil; exoluido 

temporalmente. 
C tndelario. - (Salárosnos.) 

9, Vioente Pedro Chap ina , tslla 1 547 
remítase la oportuna oertifioaoión A la 
Comisión mixta do Reclutamiento de Sa-
lamanoa. 

Itetmpl'tio de 1907 
Novelds.—(Alicante.) 

91, Tomes Vioelo Gouzález, tsl la 1'529 
remitaae la oportuna ortifiosoión i la 
Comisión mixta de Reolutamiento de 
Alioante. 

Asi mismo aoorió U Comisión devol
ver al excelentísimo señor gobernsdor 
de la provinoia la instauoia de doña 
Msria Rejas Lozano, eu la que solicita 
se la devuelva la cantidad de 1.500 pese
tas, que oomo depósito heoho oon arre
glo al art. 33 de la ley, constituyó su d i 
funto esposo D. Carlos de la Hoz Fer 
nández, para responder de la suerte de 
quintas de su hijo|Csrlos de |la II z Re
jas, inferno, indo á la vez que debe coce
deras á le soliuitado y devolver á sus 
legítimos herederos el e xp re sa \ > depó
sito siempre que se justifique que el 
mozo de referencia ha regressdo ¿ E s 
paña. 

Per el¡señor secretario & nombre de la 
Comisión, ae interrogó ¿ los represen
tantes de les pueblos que h*n concurrido 
en este dls á verifio r lea opereoiones 
de reolutamiento, ei tenían la absoluta 
seguridad respecto á que los mismos ó 
sus padres, hermioos, etc., fueron las 
verdaderas personas interesadas en oum
plimiento de lo que dispone el srt, 129 
del Reglamento, hibióndose oontestsdo 
afirmativamente por dichos representan
tes, en vista da las diligencias de identi-
fiosoión verifioadas por los Ayuntsmien-
tos y presentadas en esta Comisión. 

Igualmente y en cumplimiento do lo 
qu9 disponen los artioult s 124 de la Ley 
y 123 del Reglsmento, se hizo presente 
en oada oaso á todpa los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en a l 
zada ente el Ministerio de la Goberna
oión, si no estuviesen conformes oon el 
aouerdo adoptsdo por la Comisión mix 
ta de reolutamiento. 

Con lo oual se dio por terminada la se
sión extendiéndose ls correspondiente 
soto, que firman el señor presidente de 
la Comisión y los señores voosles, con
migo el seoretario de que oertif ioo. 

AYUNTAMIENTOS" 
M A D R D 

S E C R E T A R Í A . — E N S A N C H E 
Año de 1909. — Mes de J u l l * 

Presupuesto de gastos . — Inexcusables 
Distribución de fondos aprobada por el 

Exorno. Ayuntamiento en 25 de Junio 

pesetas para la segunda; 4 749 16 pesetas 
\ para la tercera; total, 31.733 81. 
) Cap. 4.* Obras públicas: 85.608 28 

pesetas para la pr imera M M ) 78 13 •'29 
pesetas para la segunda; 31 870 47 peaa-

I tas para la tercer»; tot t l , 195 6 lO 04. 
• Cap 5.* Cargar: 31.496 98 peeetts 
. psra la primera soné; 36.593 39 pesetas 

para la segunde; 15.623*49 pesetas pars 
\ la torceré; total, 83.713 86 . 

Cap. 6.* Imprevisto?; 621 36 pésetes 

de 1909 psra atender A lea gaatoa 
del EiBBuche en el expresado mes. 
Capítulo 1.* ü atoa del Ayuntamien 

to; 6 608*75 pesetss para la primera zona; 
6 638 29 para la segundi; 2.302*98 para 
la teroerr; total, 15.550. 

Cap. 2.° Polioíade seguridad: 4 661*36 
pesetas para la primera zons; 4.682*21 
psra la semind*; 1.624*34 para la tercera; 
total, 10 967-91. 

Cap. 3.° I i em u r b a n a y rural : 
8 836 97 pesetss psra la primera zona; i PW* la primera zona; 703 50 pesetas pa-
14 930 81 para la segunda; 4.173*43 para " la segunda; 377 48 pesetss psra la ter-

snmaftaua, y en la Gasa Consistorial do 
dioha villa, darán principio la calibra
ción de loa juioios varbilea o mtradhte-
ríos, que determina la regla 19 le la Iaa-
truoción provisional de 8 da Agiato da 
1901, para el establecí mienta de toa re
gistres fíaoslos deis r i q j e z i rúnica y 
peonarla. 

Madrid 3 de Julio de 1909. =El inge
niero direotor, A. Gómez F • res. 

la t< roerá; total, 27.941*21. 
Cap. 4.* Obras pública*: 37.9*6 91 pe

setas p i ra la primera zona; 34.747*01 pa
r a la Ho/un Í K ; 13 139 28 para la tercera; 
total, 85.803 20. 

C»p. 5.° Cergas: 31.49698 pesetas 
pora ia primera zona; 36 593 39 para la 
segunda; 15.623*49 para la tercera: total, 
83 713 86 

Cap. 6." Imprevistos. 
Total: 89.020 97 pesetas para la pr i 

mera zona; 97 591 71 para la segunda; 
36 86 ('50 para la tercera; total general, 
223 976'18. 

Madrid 30 de Junio de 1 9 0 9 . - E l se
oretario, F . Ruano. 

SECRETARIA.—BN8 ANCHE 

Año de 1999. Moa) do Jul io 

Presupuesto de gastos.—Di/erible 

Diatribuoión de tendea aprobada por el 
Exorno. Ayuntamiento en 25 de Junio 
de 1909 para nteuder á los gastos del 
Ensanob)en el expresado mee. 
C»pltub 1.* Gastos dei Ayuntamien

to: 4 851 78 pesetas para la primera zona; 
4.873 49 para la segunda; 1.690 72 para 
la teroera; total, 11.415 99. 

Cap. 2 * Poüoía de S gurídad, 3 600 45 
pesetas para i a pr imera zona; 3 616*59 
pa B la segunda; 1.254 66 para la teroera; 
total, 8.471 70. 

Cap. 3.* l l e ra u r b a n a y rura l , 
1.524 56 pesetss para la primera zona; 
1.692 31 para ls s>gonde; 575*73 para la 
tercer*; total, 3 792 60 

CBp. 4.* Ooras púilieaa: 47.691*37 
pesetas para la primare z >na; 43.384 23 
para la segundr; 18.7J1 19 para la terce
r a - t o t a l , 109 806 84. 

Cap. 5.* Cargas . 
Cap. 6 ° I nprevistop: 621*36 pesetee 

para U pr imara sena; 703 50 para la se-
g u i i ; 377*48 para la teroera; total, 
1.702*34. 

T o t t l : 58.289 32 pesetas para l a p r i 
mer z-n>; 54.270 17 para la segunda; 
22.629 78 p . ra l a t e r o e r a ; total, 
135 189*47. 

Madr id 30 le Junio de 1909 .—El aeore 
tari ' . , F. Ruano. 

(Núm. 2.402.) (O. 103.) 

SECRETARIA.—ENSANCHE 

Año do 1999.—Mea de Jul io 
Presupuesto de gastos.—Resumen 

Distribuoión de fondos aprobada por el 
Exorne. Ayuntamiento en 25 de Junio 
do 1909 para atender á los gastos del 
Ensanche en el expresado mes. 
Capitulo 1." G a B t o a del Ayunta

miento: 11.460*53 pesetas para la prime
ra zona; 11.511*78 pesetas para la segun
da; 3.993*68 pesetas psra la teroera; to
tal , 26.965*99. 

oera; tota), 1.702 34. 
Total: 147 B'0'49 pesetas para la prime

ra zons; 151.861 P8 pesetas para la se
gunda; 59 491 23 pesetas psra la teroera; 
total general, 359.165 65. 

Madrid 30 de J a . . i . , do 1 9 0 9 . - E l se
cretar i,), F . Ruano. 

L t S R O Z \S D E MADRID 
Per dimisión de! que IB desempañaba 

se halla vacsote la titular de farm íoia 
do esta looalidad, con el sueldo anual de 
260 pesetas 20 eó .timos por el solo h°ohe 
de tener el ettablecimiet t > abierto, v el 
imperte de las re36tas ó medioamentes 
que suministre ¿ los 50 individuos clasi
ficados pobres y Guardia oivi l . 

Los aspiiantes á dioha plaza que serán 
doctores ó lioenoiaios en Farm oía re
mitirán BUS solioitudes en el pspel corres 
pendiente Boompañaodo los juetifioantas 
que asi lo acrediten y reúnan las oondio-
oiones establecidas en el R»glam nío del 
Cuerpo le Farmsoéutioos Titulares h i s a 
fin del presente m*»s; y teniendo en ouen
ta que existe en la looalidad una fnrma-
oia reoiéu instalada. 

Las Rozas á 2 de Jul io 1909. =E¡ aloal
de, Agustín Bravo. 

(O.—105.) 

Audiencia territorial 
P R O V I N C I A L 

Tribuial provincial da h Contencioso 
admnistrativo 

Ante este Tr ibuusl y por D. José V i -
llarroya Garoia, se ha interpuesto reour
so uontenoioso-administrativn, contra el 
aouerdo del Gobierno oivil de eeta p r r -
vinoia, feoh» 1.* de Mirzn último, que 
confirmó otro del Ayuntamiento de esta 
oorte, suprimiendo la plaz«¡ de adminis
trador de oonsumos del extrarradio q io 
aquel desempeñaba, sin concederle otra 
de igual categoría. 

Lo que se hace saber por medio de es
te anunoio, para ooneoimier.te de los que 
tengan interés directo en el ssunto y 
quiaran coadyuvar en él á la Administra
ción. 

Madrid 1.°de Julio de 1909.=EI re la
tar seoretario, J . César Sánohez. 

D I R É C C l O 
D E L 

Se rv i c i o agronómico -catast ra l 
DE M A D R I D 

L A S ROZAS DE P U E R T O - R E A L 
E n virtud de lo dispuesta en la Real 

orden del Ministerio de Hacienda de 15 de 
Cap. 2 . a Polioíade Seguridad. 8.261*81 j Enero de 1908, se pone en oonooimiento 

pesetas para la primera zons; 8.298*80 j de los propietarios por rústica del tórmi 
pesetas psra la sogunds; 2.879 pesetas ' no munioipal de «Las Rozas de Puerto-
para la teroera; total, 19.439*61. j Real» que de aouerdo oon lo manifestado 

Cap. 3.* Idem urbana y rural : 10.361*53 por la Junta Perioial de dicho término, el 
pesetas para la primera zons; 16.623*12 i día 2 de Agosto próximo, á la nueve de 

Avance catastral de la riqueza túHica 

L a Dirección general de O un r u ¡o 

Impuestos y Rentas ha dispuesto en acuerde 

de 12 de Octubre de 1906: 

1. ° Que en U formación de los i W i - t r o e 

fiscales de la propie l a \ rúnica no se t n Irá 

en cuenta ninguna exención que no esté r e 

conocida por autoridad con.p - tente, sesán l e 

prevenido • n el artículo 11 de la Ley de IB de 

Junio de 1886, en la forma expr «s -da en e l 

artículo 63 del Reglamento de SO de S e t i e m 

bre del mismo aflo, sobre repartimiento y ad
ministración de la contribución de I n m n e -

oles, Calt ivo y Oanadería. 

2. a Que las solicitudes de exenciones p r o 

ducidas por caucas anteriores i la aprobación 

de los Registros no producirán indemnización 

tributarla por el tiempo ante ior á la fecha eu 

que aque 1 s instancias se reciban en laa o f i 

cinas de Hacienda, s in perju ció de qas e l 

plexo de exención se cuente desde la fecha eu 

qae resulte implantado el cambio de cult ivo; y 

3. A Que las exenciones correspondientes A 

hechos posteriores á la aprobación de i os R e 

gistros se tramitarán con ar e go á lo diepnea*-

to en el referido artículo 63 del Reglamente 

de 30 de Setiembre de 1885, con la v riat ion 

consiguiente á lo prevenido en el artículo sex 

to de ia Ley de 27 da Marso de 18 .0. 

De igual modo queaa dispuesto por Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 18 de 

Eaero próximo pasado, pub. cada en la üieetm 
dal 14 y en el BOLETÍN Orí ¡AI. de esta p r o 

vincia del día 16 del mes referido: 

1 0 Qae los propietarios deberán presentar 

laa lujan declaratorias dentro del piaao de 

treinta días, á partir de la fecha de so r e 

cibo; y 

2.° Que cuando los prop ic ia ros , así ad

vertí ,oi de su derecho y de su propio interés*, 

no presenten sin tmbergo las hojas deolan.» 

tonas de sus respectivos pre ' os dentro d e l -

expresado término de treinta días, seráu 

aquellas redactadas por laa Jautas r e r i c u l e s y 

en su defecto por ia» b.igadas c irreepondien— 

tes del Catastro, valiéndole de los datos que 

obtengan del reconocimiento y aforo de lae 

fincas; y i uando tales datos no fueran bastan

tes acudiendo á la medición parcelaria, cuyos 

gastos, á razón de dos pesetas por hectárea, 

serán exigidos á los propietarios por las res 

pectivas Administraciones de H i c i e n d a . 

Lo que se pone por medio del presente B o -

I I .KTIN O F I C I A L en conocimiento del A y u n -

| tamiento, Junta Pericial y propietarios 

I agricultores del término municipal de Sen 

Mar t i n de Valdeiglesias en que darán p r i n c i 

pio en breve los trabajos para la implantación 

del avance cataetral. 

Madrid 3 de Jul io de 110».—El ingenie 

ro director, A . Gómei Flores 

(Nnm. 2 .403) ( O . - 1 0 4 ) 



ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 

O S L A 

P R G V 1 N C I A L E M 1 D F I D 

A los alcaldes de lus ayuntamientos 
C I R C U L A R 

Debiendo n m i t i r 4 este Administre 
oión en el preSi nte mee, tedoe les Ayuu-
tomieutus de ia p n v i n i i a , las certifica
ciones de los legre* a que h yen reali
sado on el segunde trimestre del oerrien
te año, por r« uus de bienes de propios y 
por las do «burles de pesas y medidas, 
oon soparsoión de ootoepu a; ouyo 20 y 
10 por 100 reí pectivt mente corresponde 
4 la Hacienda, ó en su defeoto las de ne 
haber tenido ingreso, se les reouerde el 
ouroplimiento do este servioio en el plazo 
de diez dias, oon arreglo 4 la prevenoidn 
primero du la RJBI orden de 14 de Jul io 
de 1897. 

Las oertifioaoiones de propios que f i 
guren oen ingreses y tengan oantidades 
i dedicar, p< r pagos de contribución ó 
del 10 por 100 de aprovechamiento fo
resta!, únioee b - jas i dmiaibles, deberán 
unirse 4 eqaeilaa otras que justifiquen 
diohas bijas, para evitar su d voluoión. 

Madrid 2 de Jul io de 1909 = E l admi
nistrador de Haciende, Alejandro Ruiz 
de Tejada. 

SSioÁs ¡5525 
J u ; g » ' l o s d e 1.* t m e t a n o l a 

INCLUSA 
Den Rafael Garda Vázquez, juez de p r i 

mera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta oapital. 
Hago saber: Qae en el jnioio declara

tivo de menor ouantla, sobre pago de 
pesetas, ya on ejeouoión de sentenoia, y 
para satisfacer tos responsabilidades i m 
puestas 4 los demandados herederos de 
den Manuel Chausa l , he aoerdado la ven
ta en segunda públioa subasta de las dos 
fjnoaa urbanas sitas en término munioi
pal de Chamartín de la Rosa, barrio de 
Tetuán de L a Victoria» y s u oalle de 
Santa Marta, señaladas oon loa túmeros 
diecinueve y v. in t i cuatro , oon rebaja del 
vein ÍOÍLCO por oiento del preoio de t tsa-
eión, quedm.üo ésto reducido 4 cuatro 
m i ouatrooientas veinte pesetas y seten
ta y un oéntimos, para 1< diecinueve; y 
á diez m i l oiento veintioinoo pesetas, el 
de le v t in t i aua t ro , bajo las oondioiones 
siguientes: 

Pr imera. P a r a tomar parte en la s u 
basta ha du o nsignarse previamente el 
diez por oiento dei tipo señalado para la 
venta. 

Según e. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
tipo expresa le. 

Teroera. Podrán haoerse posturas 4 
ealidad de o 11er el remate 4 un tercero. 

Cnarta. Loa tí tu l i s do propiedad 
consten en la esoritura de oompra ven
ta del solar ó tierra en que radica una 
de las oases y en oertifioaoión del Re
gistre. 

Quinta. Diohos titules se hallarán de 
manifiesto e la Esoribanía del refrendo-
tario, así oome le desoripoión porioial de 
laa finoas, durante los dias y horas h -
hiles hasta el momento de la subasta, y 
oen ellos han de conformarse los Imita
dores, quienes no tendrán dereoho 4 
exigir ningunos otros ni 4 entablar r e 
damación después del remate por inau-
fioienoia ó defeoto de indicados titules. 

Sexto. L a sobaste ee oelebrará ai 
mult4neamenteon ente Juzgado oalle del 
General Castaños, rumoro uno, y an el 

j de Colmenar Vn j > el dio treinta de Jal lo 
) próxim* 4 IHH diez de sn menina. 
) Sétima. Si p r tal simultaneidad re

soltasen dos posturas iguales, se xbriré 
nueva Uoltaoión entra ellos ente este Juz
gado, el oual se reserva la eprobaoión 
del remate, y ante el mismo ha de haoer-
ee la ooneignaoión del preoio total por el 
que resulte m t j r p< stor. 

Octava, N » se rtb¡j <rán del preoio 
otros oargas qae les determinadas ex
presamente por le ley. 

Dado en Madrid 4 veintiséis de Junio 
de mi l novecientos nneve. =R. Carola 
Vázquez.—Au te m i , Pedro S. Cevisa. 

(C—141.) 

CENTRO 
Per el presente y en virtud de prov i 

denoia del señor juez de primera instan
do del dietrito del Centro de esta oórte, 

í diotada en loa autos de deolaraoión de 
quiebre del oomeroiante D. Franoisoo 

i D i guez Pidal , se saos 4 la venta en \ ú-
/ biioa subasta, varios géneros y ropas 
) perteneoientes 4 dioha quiebra, qne han 
l sido tasados en la oantidad de tres mil 
j oiento treinta y tres pesetas treinta y 
1 siete céntimos, ouyo aoto tendré lugar 
| en la Sala-audienoia de dioho Juzgado, 

aita en el piso principal de la oasa nú
mero nno de la oalle dei General Casta
ño, el dia veinte del oorriente 4 las diez 
y media de su mañana bajo las siguien
tes 

Condiciones 
Primera: Diohos géneros y ropas Ba

len 4 subasta por la oantidad en que apa 
rocen tasados. 

( Segunda: No se admitirán posturas 
que ne onbran laa dea teroeras partes de 

| dioha tasa ion. 

I Teroer t : Qae para tomar parte en el 
remate deberán ios lidiadores consignar 

I previamente en la mesa del Juzgado ó en 
| la Caja general do depósitos el diez por 
| oiento de las expresadas tres mil oiento 
{ treinta y tres pesetas treinta y siete oén-
j timos, y 

Cuarta: Que diohos géneros y ropas 
Be hallan depuBita.ts en poder de don 
Franoisoo Cordi l la , que habita en la oa
lle de la C«vo Alta, i omero dieoisiete, y 
la relaoióu y preoio asignado á los mie
mos de manifiesto en Keoribaiía has.a el 
aoto del remate para que lus lioitadores 
pnedan ex .miuarla. 

Madrid 1.° de Julio de 1909.—V.' B / — 
E i señor ju¿z, Tu i r e t .—El eeoribane, an
te mi , lioenoiado Rafael L . Pando. 

(Núm. 2.399.) (C—142.) 

•fuzajttdos m u n i o l a e»« 
CHAMBERÍ 

' En virtud de providoneia del S r . D. MI 
', guel Oohoa Lumbier, juez rx unioipal del 

distrito de Chamberí de eata oorte, se oita, 
| llama y emplaza á Agustín Her rerito 
; Mirón, ouyas demás oirounstanoias y ao-
• tual paradero se ignoran, para que oom 

parezoe o < dicho Juzgado el día 20 de 
Julio próximo á las diez 4 oelabrar jui
oio de faltas núm. 1.355 de 1908, bajo 
aperoibimiento de que, ai no lo verifica, 
le parará el pnr;uioio que haya lugar. 

Madrid 5 de Junio de 1909. =V.* B . ' 
. =Miguel Oohea. = E l seoretario, Luis 

Garrido. 

(Núm. 2.231.) (B. 1.861 ) 

Bo virtud do providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de rete o rt sa 
cita, Heme y e m p l a z a á J sé Fernández y 

Ramón Prado, ouyaa d e m á s o i r o u n s t a c -

o i a B y a c u h l paradero ao ig oran, para 
que o» m p a r e z o a e n d i c h o Juzgado el 
dít 2 0 d e J u l i o próximo 4 las riiev 4 o e -

labrar juioio d e fa lus aftas. 1.860 de 1908, 
b jo aperoibimiento d e que, s i uo lo veri-
f oan, l e a parar4 e l perjuioio que h t y a 

lugar. 
Madrid 8 d e Janio de 1909.--V. 0 B.«-= 

Miguel Oohoa.—El seoretario, Luis Ga- ' 
rrido. 

(Núm. 2.236.) (B.—1 866) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oahoa Lumbier. juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta cor
ta, se oite, llama y empieza 4 Benita 
Concepción Izi guirre, ouyas dem4s oír 
ounstanoias y aotual paradero BO igno 
rao, para que oomparezoa en dioho J u z 
gado el día 5 de Agosto próximo á las 
diez, 4 oelebrar juioio de faltas numere 
272 de 909, bajo aperoibimiento do que, 
si no lo verifioa, la parar4 el perjuioio 
qae haya lugar. 

Madrid 12 de Junio do 1909. •-- V." B " 
zsMigue l Ocho».— Ei secretorio, Lu is 
Garrido. 

(Núm. 2.239.) (B —1.869.) 

E n v i r tu i de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza 4 Mariano Ronoo 
y L á z a r o Vil lalba, ouyas demásoirouns-
tanoias y aotual paradero ae ignoran, 
para que oomparezoa en dioho Juzgado 
el día 5 de Agost* próximo y hora do las 
once, 4 oelebrar juioio de faltaa, nú
mero 1.429 de 908, bajo aperoibimiento 
de q u e , si no le verifioa, le parará el per 
juioio que hayo lugar. 

Madrid 15 de Junio de 1909.=V.° B ° 
—Miguel O boa. — E l seoretario,Luis Ga
rr ido. 

(Núm. 2.240.) (B.-1.870.) 

En virtud de provi ienoia del Sr. D. M i 
guel Oohoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí de esta oorte, se 
cita, llama y emplaza 4 RamÓD L- pez, 
Manuel Pació Fernández y Ricardo To
rrejón Rubio ouyaa demás oirouns
tanoias y aotual paradero se ignoran, 
para que oomparezoan en dioho Juzgado 
el dia 12 do Agosto próximo á Iss diez 4 
oeb brar juioio de faltas número 543 de 
1909, bajo aperoibimiento de que, ai no 
lo vi-rifioan, les parará el per juioio que 
baya logar. 

Madrid 17 de Janio de 1909.= V . ' B." 
=Miguel Oohoa. - Ei seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2 241.) (B.-1.871. ) 

Ec el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Vioente Ventura, 
por amenazas, y sen» lado oon el número 
888 de 1908, se ha diotado sentenoia ouyo 
enoabezamiento y parte dispositiva d i 
oe así: 

Sentenoia: E n la vil la y oorte de Ma
drid 4 12 de Junio de 1909, el T r i b u 
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
oompuesto de los señores D. Miguel 
Oohea, juez munioipal, y adjuntoa don 
Carlos Sauras y den Enrique Gesta, 

habiendo viste el precedente ju ic io de 
faltas BOguide entro partea: de le une el 
Min is ter io F isoa l , y de la otra oomo de
nunoiado Vioente Ventura, ouyaa demás 
oirounatanoi's ya constan. 

Fallamos: Q i e debemos oondenar y 
o o n d e n a m o B en rebeldía 4 Vicente Ven
tura Vioien 4 la peaa d e oiucuanta pasa-
tas de multa y oostas. 

Así por e; ta s e . t e . d a lo pronuncia
mos, man 'amos y firmamos. — Miguel 
Oohoa. - Carlos Sauras. Enrique Gesta. 

Publioaoión.—Li ida y publicada fué 
le anterior sentando por ni si-ñor D . Mi 
guel Oohoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí, estando celebren-
do eudienoia en el día de su feche, de 
que doy fe. - L u l a Garrido. 

7 mediante á la reb Idia del enjui
ciado y 4 f in de que sea notificada en 
forma la anterier eeDtenoia, expido el 
presente en Madrid 4 1 9 ie Junio de 
1909 = V . ° B . ' = Miguel 0 .hoa .=E l se
oretario, Lnis Garrido. 

(Núm 2 273 ) (B. - 1.896.) 

En el juioie verbal de faUas seguido 
en este Juzgado oontra Antolin G nzá-
lez, per maloa trat» s, y señalado oon el 
número 1.944 de 1908, se ha dictado sen
tenoia ouyo enoabezamiento y parte dis 
positiva dioe asi: 

Sentenoia: En le vil la y oerte de Ma 
drid 4 12 de Junio de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, 
oompuesto de los señeros D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal, y adjuntos don 
Carlos Sauras y D. Enrique Gesta, ha
biendo visto el preoedente juioio de faitee 
seguido entre partes: de la una, el Minia 
terio Fisoal, y de la etra oomo denun
oiado Antol in González, cuyas demás 
oirounstanoias ya oonatan. 

Pulíamos: Que debemos oondenar y 
oondenamoa en rebeldía á Antolin Gon
zález á la pena de diez días de arresto, 
50 pesetaa de multa y las cestas. 

Asi por esta sentenoia lo p renuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Ochua.—Carlos Sauras. - Enrique Grata. 

Pub ioaoión: Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. i guel 
O hoM, juez municipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrenío audienoia 
el Tribunal en el día de su feohü, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante 4 la rebeldía del enjui
ciado, y á f in de que sea rotifioada en 
forma la anterior sf nter.oia, expi lo el 
presente en Madrid á 19 de Junio de 1909. 
—V.* B.°—Miguel Oohoa. E l secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.272.) (B.-1.895. ) 

SOCIEDAD MINERA 
«VENUS AMANTE» 

Con erreglo al artíoulo 13 de lea Esta
tutos se requiere por segunda vez al ac
cionista D. Santiago Peydro, al pago dei 
dividendo pasivo número uno. 

Madrid 7 de Jul io de 1909. 

E l presidente accidental, 

Pedro Rodríguez. 

(D.—5.) 

Imprenta da A. A l oo to , Ba rb i a r i . S .—- «dri l 


